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Asunto:
Comunicación de la Resolución No. 20213200030306 del 9 de marzo de 2021 con
relación al Proceso de pertenencia No. 2013-00100-00 de Luis Hernán
Flórez López y otros contra herederos indeterminados de María Cruz
López y otros.

Referencia: Procedimiento Único (Decreto Ley 902 de 2017).

Predio:
“PORVENIR VDA PEDREGAL”; “SAUZ VDA PEDREGAL”; “LOTE EL
QUINDIO”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 095-103922, ubicado en la
jurisdicción del municipio de Sogamoso, departamento de Boyacá.

Respetados, reciban un cordial saludo,

A través del Decreto No. 491 de 28 de marzo de 2020 el Gobierno Nacional adoptó medidas de
urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades
públicas y los particulares que cumplan funciones públicas, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica. En dicho sentido, con el fin de prevenir la propagación de la pandemia,
se  toman  medidas  respecto  a  la  flexibilización  en  la  prestación  del  servicio  de  forma  presencial,
estableciendo mecanismos de atención mediante la utilización de medios digitales  y del uso y
aprovechamiento de las tecnologías de la información y las comunicaciones, de manera que se evite
el  contacto entre los servidores públicos y los ciudadanos,  sin que ello  afecte la  continuidad y
efectividad del servicio.

Así  las cosas, el  artículo 4 del referido Decreto dispone que hasta tanto permanezca vigente la
Emergencia  Sanitaria  declarada  por  el  Ministerio  de  Salud  y  Protección  Social,  la  notificación  o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos. De esta manera, como
quiera que en el plenario se observa la existencia de correo electrónico aportado por Ustedes en
algunas de sus intervenciones o requerimientos y que las cargas contenidas en el artículo 4 ibíd,
generan una alteración en el uso y organización de los medios o conductos definidos para la práctica
de la notificación personal, en el sentido de que la forma electrónica pasa a convertirse en un medio
principal y forzoso para los mismos  mientras dure la emergencia sanitaria declarada por el
Gobierno Nacional.  

En razón a ello, la Subdirección de Procesos Agrarios y Gestión Jurídica de la Agencia Nacional de
Tierras -ANT-, procede a comunicarles el contenido del siguiente acto administrativo:
 



Resolución No. 20213200030306 del 9 de marzo de 2021, “Por la cual se decide NO
INICIAR LA SEGUNDA PARTE DE LA FASE ADMINISTRATIVA del Procedimiento Único del que
trata el Decreto Ley 902 de 2017, adelantado sobre los terrenos que conforman el predio
denominado  “PORVENIR  VDA  PEDREGAL”;  “SAUZ  VDA  PEDREGAL”;  “LOTE  EL  QUINDIO”,
identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 095-103922, ubicado en la jurisdicción del municipio
de Sogamoso, departamento de Boyacá.”

Haciéndoles saber que, contra la Resolución antes mencionada, procede el recurso de reposición ante
la Subdirección de Procesos Agrarios y Gestión Jurídica y el de apelación ante la Dirección de Gestión
Jurídica de Tierras de la Agencia Nacional de Tierras de conformidad con los artículos 74 y 76 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Además, se le remite copia íntegra digital del referido acto administrativo en Veintiún (21) folios
útiles.

Por favor enviar constancia de recibido y lectura de la presente comunicación (Acuso recibido) para
que obre en el expediente.

Cordialmente,

 

 

 

BEATRIZ JOSEFINA NIÑO ENDARA
Subdirectora de Procesos Agrarios y Gestión Jurídica

ANEXO: Resolución No. 20213200030306 del 9 de marzo de 2021.

 

Preparó: María Fernanda Cañón / Abogada contratista - Equipo Sur Amazonía SPA y GJ.
Aprobó: Lili Mercado / Abogada contratista - Líder Equipo Sur-Amazonia de la SPA y GJ.
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